
  

     

   Guayaquil, 9 de marzo de 2.018 

Economista 

CARLOS MANUEL PAREJA ALVARADO 

Ciudad 

De mis consideraciones: í 
ue 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía “INDELTA S.A”, en sesión celobrada el día de hoy, tuvo el acierto de rcelegirlo 
como GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, debiendo ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

l 

Sus | atribuciones se encuentran estipuladas en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía otorgada ante el entonces Notario Único del cantón de Santa Elena, abogado José E. 
Zambrano Salmon, el 27 de febrero de 1.996 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

21 q marzo del mismo año. 

Pride” Ad-Hoc de la Junta 

choto el cargo de Gerente General de la compañía INDELTA S.A para el cual he sida 
reelegido. Guayaquil, 9 de marzo de 2.018 : >, 
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Í Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:15.556 
FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:00 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón cuayaqui, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INDELTA S.A., a 

favor de CARLOS MANUEL PAREJA ALVARADO, de fojas 15.441 a 
15.444, Registro de Nombramientos número 4.386." z 

ORDEN: 15556 
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Guayaquil, 05 de abril de 2018 

REVISADO ron 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los s registrados, es de exclusiva fesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Aft. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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